
N.° 1 3 6 7 . MARTES 14 DE AGOSTO D E 1838 . DIEZ CUARTOS
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la  R u in a  G o b e rn a *  

» o r a  y la Serraa. Sra. Infanta Doña María L u is a  Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud* ______________

PARTES.
El general 2.° cabo ele Valencia D. Froilan Mendez V igo  

con fecha 7 del actual partic ipa que ei comandante general de 
A lbacete, habiendo hecho movimiento el dia 1.° sobre la Osa 
de Montiel con el objeto de con tinuar  la batida contra los re
be ldes , logró dar muerte á 7 de los capitaneados por el 2.° de 
A rch idona  Polonio Moraleda , cuyo cabecilla tatnbieu ha pe
recido , cogiendo ademas á los facciosos varios caballos, tra ías  
y  otros efectos.

E l  mariscal de campo D  Laureano S an z ,  comandante ge
neral de las provincias de S an tan d e r ,  B urgos ,  Logroño y So
ria  , en 8  trascribe desde Btirgos una comunicación del coman
dan te  general de ambas R io jas ,  en que manifiesta que el capi
tán  D. J u a n  de Dios V a l ,  comandante de las compañías de 
preferencia del provincial de Soria que protegen la sierra de 
C am eros ,  da parte de que á las dos de la m adrugada del dia 5 
penetró Balmaseda en el pueblo de Villoslada con el objeto de 
sorprender á las referidas compañías que se hallaban en el mis
mo p u n to ;  pero que prevenida nuestra fuerza hizo experimen
ta r  al enemigo tan  vigorosa resi tencia que desconcertó todos 
sus píaues, causa'ndole la pérdida de 15 á 20 hombres muertos, 
muchos h e r id o s ,  y un  capitán , cuatro subalternos y in d i
viduos de tropa prisioneros, cogiéndoles ademas 50 fusiles, 
porción de municiones y  otros efectos, sin que por nuestra 
parte  ocurriese raa* desgracia que  la de dos granaderos heridos.

Recomienda dicho comandante general el felix resultado é„ 
«npoctaiieUdel tacho de armas quese c ita , como asimismo 
la deci »ion de laa^éficialei y  triopa.

Enterada  con satisfacción S. 3Mt. la Reina Gobernadora m 
ha  servido resolver en consecuencia se deii las gracias en su 
Real nombre á los mencionados oficiales y tropa de las referi
das compañías de preferencia de Sor ia ,  por su buen comporta
m iento  , quedando al propio tiempo S. M. m u y  satisfecha dé 
la exactitud y conducta del capitán Val.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Intendencia  genera l m ilita r .
En la circu lar  que se comunicó por esta intendencia general 

en 19 de J u n io  próximo pasado á todos los intendentes militares 
de los d istritos,  en consecuencia de lo que prevenía la Real orden 
de 18 del mismo mes, se maudó sacar á pública subasta en la
Í?)aea de Barcelona el suministro de pan y pienso para  todas 
as tropas y  caballos existentes en el ejército de Cataluña , por 

el término.de cinco meses, que deberían contarse desde 1.° del 
ac tual,  bajo las reglas y  condiciones que se expresaban en la mis
m a ;  y no habiendo tenido efecto el remate de aquella capital ,  
p o r  ser inadmisibles las proposiciones que se presentaron, se con
voca á nueva subasta en esta co rte ,  con arreglo á lo preveni
do  en la citada Real orden ; en la inteligencia de que la con
t ra ta  del referido suministro  ha  de ser hasta fin de Setiembre 
próxim o venidero,  y  cuyo remate deberá precisamente verifi
carse el d ia  23 del actual en los estrados de esta intendencia 
general á las doce eú pun to  de la m añana ;  lo que se avisa al pú
b l ic o ,  pa ra  que los que quieran hacer proposiciones, bien sean 
pa ra  todo el servicio del d is t r i to ,  ó por provincias separadas, 
puedan  desde luego presentarlas en la secretaría de la misma, 
donde se hallará de manifiesto el pliego general de condiciones 
y  demas órdenes relativas á este suministro ; en el concepto de 
que después de concluido el remate uo se ad m it i rá  proposición 
a lg una  por ventajosa que sea, y  adjudicado el insinuado ser
vicio al mejor postor ,  quedará obligado á encargarse de él á 
les 20  dias de habérsele comunicado la Real aprobación.

REDACCION DE LA GACETA.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .  

R E IN O  D E  IIA N N O V E R .
H annóver 21 de Julio.

 Hace algunos d ías que el Rey guarda la cama por conse-
cuencia de qn resfriado que Sé Je declaró el 2 4 . El diaria ofi
cial no h a(publicado.todavía.n iogun boletín de su salud , ni 
ha hecho fgencioii algunaode^e^a indisposición: sin embargo, 
es cierto que, el Rey no hfr^sí^ido al baile del 14 ni á la re
presentación extraordinaria dril 25- . 

N o  hay esperanza¡dfcjtfrAqpUal Emperador de Rusia. ;.
. >"ij„• v  • j :  (ffftnrespondant d'Ham baurg.) ■

A M E R IC A .
M éjico  3 1 de M a rzo .

Legación de Francia en Méjico. =-La posición del infras
crito encargado de negocios de Francia  con respecto ai Sr. ba
rón Deffaudis ,  ministro plenipotenciaría del Rey* está fijada 
de una manera tan limitada é invariable* qué nó puede dete
nerse un solo instante en la cuestión de incompetencia d ip lo
mática que acaba dé suscitar ei Gobierno mejicano con motivo 
del ultimátum  que el ministro de S. M. ha remitido por con
ducto de la legación de Francia  á  S. E. el Sr. D. L uis  G. 
Cuevas.

E n  virtud de órdenes positivas emanadas de su Gobierno* 
como lo dice el Sr. barón Deffaudis .  ha presentado el ultim á
tum  , y én nombre también dé su Gobierno ha hablado á la 
administración mejicana. Rehusarse á reconocer en un agente 
en esta posición uit carácter legal y púb lico ,  ¿n o  se r ia ,  por 
decirlo as i ,  rehusarse á reconocer al Gobierno, de cuya volun
tad no es sino ei e jecutor? Tal es la persuasión del infrascrito. 
Eu tal concepto, su deber seria acaso no recib ir la nota que el 
Sr. Cuevas le ha hecho el honor de éscri birle ayer 5(7 de M a r 
zo, en vez de d ir ig ir la  al ministro plenipotenciario del Rey; 
pero deseando la legación de Franc ia  dar  una nueva prueba de 
sus sentimiériíos de am istad ,  y de las consideraciones que con
servará siempre hacia el Sr. ministro  de Relaciones exteriores, 
retendrá la nota de S. E . , mariiferiándole al propio tiempo su 
determinación invariable dé considerarla corno no recibida.

El infrascrito no én tra la  pues en el exámCn de los moti
vos de que se sirve el Sr. Cuevas para apoyar la determina
ción de la administración mejicana de no responder al ultim a - 
tuift presentado por orden del Gobierno de S< M. Se contenta
rá solamente cou rebatir los ataques dirigidos contra el Sr. m i
nistro del Rey. Si este ag en te ,  sin hacer conocer sus justas 
pretensiones y sin apoyarlas en alguna razón plausible, h u 
biera hecho intervenir  desde luego Afldá cuestión al comandan* 
te de las fuervas navales francesas, «Casó entonces se podría 
comparar su mis ión á la de un almirante encargado de obrar 
sin d iscusión ; pero lejos de esto , no satisfecho con haber ana
lizado diferentes reclamaciones de la Francia , y para probar 
aun mas sus disposiciones amigables y pacíficas , el Sr. barón 
Deffaudii  ha señalado un plazo mas qu* suficiente para que 
el Gobierno mejicano tuviese tiempo á su *«.z de examina** las 
demandas que se le hacían. Por lo demás el Sr. barón Deffau- 
dis está bajo la salvaguardia del derecho de las naciones , no 
necesita sino de esta protección ; y aunque le faltase esta , n in 
guna consideración, de cualquiera naturaleza que fue^e* podria 
detenerle en el cumplimiento de su deber. La legación de Fran 
cia ha visto pues con la mayor sorpresa que la conducta de 
su gefe se haya  interpretado del modo que lo ha sido. No t ie 
ne nada de contraria  á la civilización del Gobierno ni del pue
blo francés.

N o  se ha  sorprendido menos la legación de S. M .,  de la 
respuesta de la administración mejicana , y de los términos de 
que ha usado para calificar las determinaciones del Gobierno 
del Rey. Si se han  enviado algunas fuerzas navales para apo
y a r  en caso necesario las reclamaciones de la F ra n c ia ,  esta me‘ 
dida , á la cual han  recurrido todos los pueblos para hacer res
petar sus derechos desconocidos, uo ha sido tomada sino des
pués de largos años de negociaciones amigables y  siempre i n 
fructuosas. Una nación que por el espacio de muchos años no 
ha cesado de demaudar y de esperar la reparación de los ag ra 
vios cometidos contra sus nacionales por vias de conciliación, 
no ha colmado la medida de su moderación. H ubiera  tenido 
derecho para obrar inmediatamente después de todos los avisos 
qué había trasmitido por medio de sus agentes ;  mas no! ella 
ha ordenado au n  á su m in is t ro ,  tiente por ú l t im a  vez la vía 
de las representaciones.

N o  toca al infrascrito desenvolver estas reflexiones; no hará 
pues sino indicarlas. Creería , sin em bargo ,  faltar á su deber si 
no rebatiera enérgicamente las suposiciones injuriosas á la na
ción' mejicana , que el Sr. Cuevas quiere ver en el ultimátum  
presentado por el Sr. barón Deffaudis. Una frase de este do- 
cu meuto oficial prueba evidentemente cuán distante ha estado 
de la intenciou del ministro del Rey presen tar á la nación 
mejicana como indigna de fig u ra r  entre las naciones c iv i
lizadas ; que aun mas distante ha estado de su ánimo querer 
quitar a la nación mejicana el lugar que ocupa entre Los E s 
tados independientes y  soberanos. Este lugar  lo ha conquis
tado Méjico cou la sangre de sus h i jo s ,  y la Francia seria 
ciertamente la última que quisiera quitárselo. Un conflicto, 
por grave que pueda llegar á ser entre los dos gobiernos, no 
puede considerarse como un conflicto de nación á nación. De 
ésto el infrascrito apelaría con confianza al juicio del misino’ 
pueblo m ejicano , y cou este objeto repetirá textualmente la 
frase del ultim átum  , que servirá para fijar lá opioion pública. 
Eii él se d ice :  " U n  sistema semejante (habla del de la a d m i
nistración actual) no podia evidentemente conducir sino á un 
conflicto, cuando no entre las dos naciones que están unidas 
pér lazos mas fuertes que todos los sistemas diplomáticos , á lo 
menos en tre  los dos gobiernos.”

Los esfuerzos del infrascrito han  sido inútiles hasta ahora 
para i lustrar  á  la administración mejicana sobre las eonae*

cuencias de sus determinaciones. N o  ha podido convencerla dé 
la moderación de las pretensiones de la F ran c ia ,  y de sus d is
posiciones amistosas y  pacíficas. No ha logrado * en fin, el ob
jeto que sé había propuesto de prevenir un choque que ahora 
es probable; Este choque se ha hecho au n  mas inminente por 
los pasos dados por el ministerio mejicano* por lá próximá 
publicación de los documéntos oficiales* que todas las conve
niencias parece aconsejaban deber reservar para un  examen de
tenido. Si la legación del Rey hdee esta advertencia, no es porqué 
tema de n inguna manera que se expongan á la luz pública las 
demandas presentadas con el derecho de gentes en la mano , y 
fundadas en justicia. Los sentimientos del infrascrito UO tienen 
otra causa sino la irri tación que de ellas se ha seguido; y para 
nó faltar á su deber ,  se encuentra en la necesidad ele cargar lá 
responsabilidad de los males que püedáu ser consiguientes sobró 
aquel que por derecho deba reportarla. Acaso no habrá mas 
que lam entarlos, cuando habría sido tan fácil préveHos y con
ju rarlos ;  y  la Francia tendrá entonces derecho á pedir á M é
jico una cuenta tan  justa como sevara de las desgracian qué 
nada ha omitido para evitar. Pero esto es detenerse dema
siado en suposiciones que desmienten las seguridades que el se
ñor Cuevas ha dado al in frascr i to ,  de que los bienes y las per
sonas de los súbditos del Rey serán respetados. Estas segur i-  
dadestienan una garantía  todavía mas fuerte en el buen sentido 
y la generosidad natura l del pueblo mejicano.

Ojalá no se turbe un¡ momento la paz éntre dos nacionej 
qué deben sér am igas ,  y que él Gobierno supremo tío perma
nezca insensible á este últ imo llamamiento por él bien de ara
bos países, particularmente por el dé Méjico.

E u  redimen* el infrascrito debe,  por las razones y.i en u n 
ciadas* considerar corno no recibida la respuesta que él Sr. m i
nistro de Relaciones exteriores le ha hecho el honor de dirigirle,* 
y no al 8r. ministro  plenipotenciario del Rey.

Tendrá pues* siempre á disposición dél Sr. C u eva s ,  hasta  
el 15 de Abril próximo el correo de la legación , y suplica á 
S. E. admita  las nuevas seguridades de su alta consideración.^;
E. de LislerrAl Sr. D .  Luis  G* Cuevas, ministro de Relacione» 
exteriores &c*

Át SR. tí. É. DE LÍSLÉ , ENCARGADO DE ífEGOCTOS DE ¿R ANCtA.’
Palacio del Gobierno nácional.zz Méjico A bril  5 de 1858.

El infrascrito ministro de Relaciones exteriores ha recibido 
la nota del Sr. encargado de negocios de Francia , fecha 51 del 
mes próximo pasado * en respuesta á la qué él dia antérior tuvo 
el honor de dirigirle sobre el Ultimátum  suscrito por S. E. e í  
Sr. barón Deffaudis.

N o toca de n ing una  manera al infrascrito examinar la posi
ción del Sr. encargado de negocios respecto del Sr. ministro de 
S. M. , y por lim itada c in variable que seá , no' puede reconocer 
como agente diplomático de Francia en ejercicio sino al señor 
dé Lisie. Las dificultades que esto pueda Ocasionar para qué 
la legación de S. M. conteste al infrascrito sobre el importante' 
asunto de qué  se trata* son el rebultado de no haberse llenada 
préviamente las formalidades necesarias para que S. E. el señor 
barón volviese al ejercicio de su carácter público. El gobierno 
supremo no solo no lo ha desconocido * sino que por el con
trar io  ha dado cuantas facilidades estaban de su parte para  
que desempeñase su misión; pero S. E. no ha tenido á bien 
dirigirse préviamente al G obierno, y este no ha podido ni de
bido desviarse del orden establecido. Seria innecesario ocuparse 
de la importancia que en todos los países tienen los acto? que 
deben preceder para ejercer las funcione? d ip lom áticas;  y si 
en circunstancias ordinarias  no se puede prescindir dé éstá'v 
formalidades, mucho menos en aquellas en que su omisión p u 
diera interpretarse como un  desprecio de la” autoridad supre
ma. N o  hay , pues, el menor motivo para que el Sr. de Lisie 
considere , ni por un solo in s tan te ,  que el supremo gobierna 
de la república desconoce al de S. M . , y antes b ien ,  d i r ig ién 
dose directamente al señor encargado de n e g o c io s c u y o  carác
ter es de inferior gerarquía al del Sr. ministro de F ran c ia ,  da1 
una prueba inequívoca de que ni ha tenido ni puede tener se
mejante intención.

El infrascrito desearía abstenerse de contestar al Sr. de L is
ie sobre los otros puntos de q,ue t ra ta  su comunicación citada, 
porque cualquiera discusión sobre ellos será acaso inoportuna  
en el actual estado que gu a rd an  los negocios. N o  pnede,  sin 
em bargo, dejar sin respuesta las observaciones que se sirve h a 
cer sobre, la publicación del ultimátum y  documentos relativo-,- 
y sobre la distinción de que el choque que amenaza será solo' 
sntre los dos Gobiernos, y no entre las dos naciones.

Eti cuanto  á la primera , se l imitará el iufrascrito  á m an i
festar que el Gobierno ha cumplido con el deber mas sagrado 
é imperioso dando cuenta inmediatamente a'l Congreso y á la 
nación con las reclamaciones y pretensiones del Gobierno f ra n 
cés , y que habría incurr ido en la mas tremenda responsabili
dad si no hubiera obrado de esta manera. El infrascrito éiraó- 
ce muy bien hasta qué límites debe llegar la reserva dip lom á
t ica ,  tan  conveniente cuando las negociaciones entabladas se 
siguen de una manera amistosa y  honorífica para los respecti
vos Gobiernos,  como altamente reprensible cuando se exigo con 
violencia la satisfacción de pretensiones en que no están de



acuerdo. La sensación que lia prc (lucido la publicación (le los 
docum entos á que se refiere el Sr. de Lisie (que no tendrá con
secuencias funestas por las medidas dei Gobierno y buen senti
do de la nación respecto de las propiedades y personas de los 
ciudadanos france.es) no reconoce por causa principal el con
tenido de dichas piezas, por ofensivo que sea el del ultim átum , 
sino la llegada y presencia de las fuerzas nava le s  que se hallan 
en la costa de Veracruz; y  S. S. podrá apreciar debidamente la 
obligación que ha cum plido el G obierno, si rellexiona un m o
mento como se habría presentado su conducta guardando silen
cie respecto de las reclamaciones del Gobierno francés, cuando 
si;> buques de guerra se hallan á las puertas de la república. El 
in frascrito , pu es, está firmemente persuadido de que la res
ponsabilidad en que insiste el Sr. de L isie , solo debe pesar so
bre el Gobierno de S. M .

Por lo que toca á ia distinción que hace el señor encargado 
de negocios, de que e! choque entre los dos gobiernos no lo 
será entre las dos naciones , el infrascrito puede asegurar que 
para  el presidente de la república es sobremanera satisfactorio  
que la nación francesa no tome parte ni en las medidas hosti
les ni en las pretensiones de su gab in ete, aunque la frase de 
que usa el Sr. barón DeíTaudis cuando dice: que la resolución 
de la Francia es irrevocab le , y otras de la nota á que se 
contesta, parece que contradicen lo que asienta el mismo señor 
am argado de negocios. La república m ejicana, por el contra
r io , está tan unida como su Gobierno para defender su d ig n i
dad y derechos, que el infrascrito puede asegurar también al 
Sr. do Lisie que no ha habido causa mas nacional desde su in de
pendencia. El infrascrito no ha querido considerar bajo otro 
aspecto esta distinción del señor encargado de negocios, porque 
conoce m uy bien su carácter leal y  sanas intenciones.

C onclu irá , pues, el infrascrito manifestando al Sr. encar
gado de negocios que la contestación á consecuencia del u lti
m átum  no puede dirigirse sino á S. S. en los térm inos que se 
ha verificado: que será inútil cualquiera otra com unicación de 
Ja legación de S. M. sobre este p u n to , si no varían las d ifi
cultades enunciadas en la nota de 50 del rnes próximo a n te 
rior , y  que si el Sr. de L isie la considerare como no recibida, 
el Gobierno del infrascrito la considerará como enviada en la 
misma forma oficial que todas las demas que ha d irig ido á la 
legación de S. M.

¡(Quiera la Providencia que el Gobierno y  la legación de 
Francia conozcan les sentim ientos de amistad y  justicia que 
anim an al de la república m ejicana; y  que estas diferencias se 
term inen de la manera mas conforme á los intereses y  al honor 
de ambos pueblos!

Con este m otivo reitera el infrascrito al Sr. de L isie las 
.protestas de su mu y  d istinguida consideración. = :L u is G. 
Cuevas.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  3 de Agosto

S. E. el duque de P alm ella, embajador extraordinario de 
P o rtu ga l, y  la duquesa su esposa han partido ayer tarde para 
D ouvres , dirigiéndose á P arís, de donde partirán para L is 
boa después de haberse celebrado el casam iento de su hija con  un rico caballero portugués.

F R A N C IA .
París 5 de Agosto.

Turbulencias menos graves que las anteriores, pero que re
velan en Stokolmo la existencia de una ferm entación cuyos 
m otivos no alcanzam os, se han verificado en aquella capital el 
2 0 ,  21 y  22  de J u lio , y  ha sido preciso apelar á la fuerza 
armada para reprimir el desorden y  contener á los agitadores. 
Por la tarde se formaron grupos bastante numerosos en m uchos 
barrios de la ciudad: insultaban á las patrullas y á los cuer
pos de guardia dando gritos sediciosos.

El barón de S trengtporten , gobernador de Stokolm o, 
cuando ocurrió la primer con m oción , y  destituido poco tiem 
po después, no ha sido todavía reemplazado en sus im portan
tes funciones. Se habían confiado estas interinam ente á M r. 
K uylenstjenna , sub-gobernador; pero este últim o ha sido se
parado, y  se ha conferido el mando interinam ente al m ayor  
general A xeL M ollenhjelm , presidente del colegio de guerra. E l 
general M ollenhjelm  tomó posesión el 23  , y  después de ha
berse puesto de acuerdo con los magistrados y los ancianos de 
Ja clase media , publicó al dia siguiente una proclama á los h a 
bitantes de Stokolmo. Les recuerda que hace 2 8  años que no 
ha sido turbada la tranquilidad en la capital de la Suecia 
cuando el castigo de Mr. de Crusenstolpe ha servido de pretex
to á reuniones sediciosas; é in v ita  á los buenos ciudadanos á 
que le presten su apoyo en las providencias que crea deber to 
mar para el restablecimiento del orden.

Escriben de M unich con fecha 50  de J u lio :
S. M . la Emperatriz de Rusia ha partido antes de ayer á 

medio dia para Tejerusa y los baños de K renth.
(Gazette d’Augébourg.)

Escriben de León con fecha 3 de A gosto:
M r de Chateaubriand ha llegado á León el martes por la 

tarde. El ilustre viajero se apeó en la posada de Provenza y 
volv ió  á salir ayer para P a r ís , y termina de este m o d o ’un  
viaje de 15 d ías, en los cuales ha visitado las costas menos 
conocidas de Francia. E l viaje de Mr. de Chateaubriand tenia 
a un mismo tiem po el objeto de restablecer sü sa lu d , pues 
padece de reumatismo en la mano derecha, y  üii objeto lite 
rario pues iba á ver el golfo de Juan y Candes para recono
cer el itinerario de Bonaparte en 18 15 .

(Journal de Commerce de Lyon,)
Mañana se espera en Paris á M r. dé C hateaubriand.

{Journal des Debats,)
Escriben de Roma con fecha 19 de J u lio  :
Las negociaciones entre N ápoles y  la Santa Sede relativas 

al cam bio de los principados de Benevento y  P ortecorvo, no se 
hallan rotas enteram ente, como habiau anunciado algunos pe
riódicos. E l Gobierno napolitano parece haber hecho nuevas 
proposiciones relativas á este cambio.. En este mom ento se están 
exam inando; pero nada se trasluce todavía.

Thoi waldsen ha concluido su bella estatua de Vulcano, que

los artistas de esta capital colocan al lado de la de Jason , tan  
admirada de todos los inteligentes.

(<Gazette uni ver selle de Leipsick.)
Se lee en una carta de Constantinopla de fecha del 11 de 

J u l i o  publicada por el Dimes, que el general polaco C hrza- 
now kais acaba de entrar en el servicio de la Puerta. Este ge
neral residía en Londres hace algún tiem p o , y  habrá .partido 
de Inglaterra para la Turquía teniendo certidum bre de no ser 
inquietado por los resentim ientos del gabinete de Petersburgo, 
que hasta entonces lo habia perseguido constantem ente.

(Journal des Debats.)
N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Cádiz 3 de Agosto . (1)
Sin adoptar todas las opiniones del Sr. L .... nos prestamos 

con sumo gusto á dar publicidad á sus artículos. Esta cues
tión interesante será antes de m ucho objeto en nuestras co
lumnas de una discusiou detenida y  razonada.

D el clero y  del diezm o .
I.

La profunda y  larga discusión habida en las Cortes sobre la 
conveniencia é inconveniencia de la contribución d ec im a l, ha 
demostrado hasta la evidencia dos verdades, ante las cuales han 
debido h  umillarse tanto los opuestos á dicha contribución como j 
los que se hallarían dispuestos á sostenerla indefinidam ente; 
porque si bien por una parte se ha probado la indispensable 
necesidad de continuarla por el presente a ñ o , so pena de expo
ner la nave del Estado á un seguro n a u fra g io , por otra resul
ta mas que probado lo urgente que es llevar á efecto la aboli
ción ya decretada, reemplazándola con otra que baste á c u 
brir las atenciones que con aquella se satisfacían.

Penetrado el Gobierno de sus deberes en este a su n to , al s i
guiente dia de la sanción régia de la ley que dispone la con
tinuación por este año de la contribución decim al, nombró una 
com isión para que investigue y proponga el mejor modo de 
establecer lo que le ha de reemplazar.

El patriotism o y  talentos de que se hallan adornados los 
sugetos que com ponen la referida com isión hacen concebir espe
ranzas fundadas de que llenarán cum plidam ente su encargo. N o  
obstante, séanos lícito recordar q u e, hasta ahora, otras com i
siones que se han nombrado para asu n to s, que si bien im por
tan tes, no podian serlo tanto como el de que se trata, á pesar de 
ofrecer en perspectiva las mismas esperanzas, no nos han acos
tum brado á lisonjearnos demasiado. Como quiera que sea, re
petim os que en el caso presente no abrigamos desconfianza a l
guna ; pero sí creemos que ni los talentos reconocidos de todos 
los sugetos de la com isión ni ninguna otra circunstancia d is
pensan á la prensa periódica del deber que tiene de auxiliarla  
en cuanto la sea dable para el mejor é x ito , entrando ai efecto 
con buena fe y  sin espíritu de partido en la discusión sobre 
el sistema que mas convenga plantear pera el logro del objeto 
en cuestión. Este seria á nuestro entender el deber de la prensa 
periódica de todos colores: ¿cum plirá con é l?  N o  debemos 
ocultar que lo dudam os mucho , v isto el uso que hasta ahora 
ha hecho de la preciosa garantía de la libertad de im prenta. 
O cupada y distraída casi constantem ente en disputas personales 
ó de partido mal encubiertas (salvo algunas tan raras como 
honrosas excepciones) bajo el especioso pretexto del bien p ú b li
c o , ha desatendido com pletam ente los intereses uj*s vitales de 
nuestra reforma política y so c ia l, haciendo de las personas de 
los M inistros el punto céntrico de sus discusioúes. Por esto la 
hemos visto en mil ocasiones apoyar ó vituperar alternativam en
te las mismas doctrinas, los mismos hechos y  los mismos prin 
c ip io s , según y conforme merecían su aprobación ó desapro
bación los hombres puestos al frente de los negocios; y  no es 
por cierto probable que renuncie repentinam ente á esta clase de 
polémica apasionada, y  salga del desorden y  confusión en que 
voluntariam ente se ha su m id o , para ocuparse con calma y fran
queza de los verdaderos y  positivos intereses del Estado. N in 
guna ocasión empero podría ser mas á propósito que la pre
sente para que la prensa periódica manifestara que comprende 
las obligaciones que sobre ella pesan, pues la cuestión decimal 
es tan grave y de tanta trascendencia que del acierto ó desa
cierto en resolverla han de resultar bienes incalcu lables, ó males 
sin cuento para nuestra desventurada nación.

Porque estamos penetrados de su im portancia nos atreve
mos á em itir algunas ideas que nos parecen propias para fijar 
las bases de la nueva contribución que haya de reemplazar á 
la decim al, no con el deseo de hacerlas triunfar creyéndolas 
acertadas, sino con el de estim ular á otros á que concurran á 
la ilustración de negocio tan arduo con la in teligencia  y  talen
tos d e q u e  carecemos.

Y a hemos m anifestado que nos parece inas que protada la 
im posibilidad de dejar en pie la contribución d ecim al, y  con  
todo no dejara de haber todavía personas de saber y de in fluen
cia que opinan contra su abolición , ya porque no crean posi
ble reemplazarla con ¡o tifa Contribución, ó ya  porque su con
ciencia repugne la abolición de un im puesto al que creen.estar 
exclusivam ente ligada la'm anutención del clero y  dé sus m i
nistros; pero los que asi Opinan no reflexionan que desde qué 
este tributo dejo de ser considerado por el vu lgo  corno refig io- 
so no es posible su justa y exacta recaudación ; y  que está m is
m a, de la manera que há de vérilicarse, da precisamente mar
gen á abusos que pueden reducirla á la nulidad en últim o re » i 
su lta d o , ademas de la desmoralización que introducen en la 
sociedad. N o  reflexionan tam poco que la respetable clase del 
clero es la mas interesada en su desaparición; pues si el clero 
ha dé recobrar el prestigio á qué es tan acreedor, y  de que de
be gozar en toda nación bien organizada , es p rec iso ‘que su 
subsistencia dependa de la suerte del E stado, y ,que no tenga ? 
la mas leve intervención en la recaudación de n ingún  im pues-i 
to , porque de lo contrario j u s  verdaderos eneínigóá no "dejarán- 
de acusarle y  presentarle ante el sencillo pueblo com o él usgr— l 
pador del fruto de sus fatigas y  sudores; y  por mas que estas^ 
inculpaciones carezcan de verdad y  ju stic ia , nó dejarán de en
contrarse én su apoyo hechos aislados que les den cierta apa
riencia de exactitud que baste á perjudicar á la clase entera!

C uando el clero se halle sostenido por eí ¿esoro público po-: 
drá no presentar exteriorm ente el mismo fáústo y  esplendor que

( i)  Insertamos este artículo del Thmpa'de Cá^iz ,Té Vsertaxecip&I el sígu eme sin embargo de que tampoco pensamos coma su autor en' cuanto al diezmo. Lugar tendremos de manifestar en qué’puntos disen-/ timos de sus opiniones, y no dejaremos de hacerlo. (Noudeiu Red,)

acostumbraba en algunas personas colocadas en puestos eleva., 
dos; pero tam poco prenotará en perspectiva la repugnante írk.  
digencia que lo degrada en otros, que si bien en inferior po
sición , debieran disfrutar lo necesaria para mantenerse con el 
decoro y  la independencia que corresponde al sacerdocio. En 
una palabra, la reforma temporal del c lero , que tanto asusta 
á algunos espíritus apocados, debe ser fecunda en bienes y 
provechos para la clase en tera , y  si se efectúa con el tino y 
prudencia que promete el estado actual de nuestra situación  
no ha de tardar m ucho en acreditarlo la experiencia. A  la vis
ta tenemos un ejemplo de lo que podemos esperare en esa Fran
cia , donde tan atrozmente fueron perseguidos los ministros de 
la re lig ió n , que en una época no m uy remota se creyó  habia 
desaparecido su prestigio y  hasta el mismo cu lto católico para 
no volver jam as, no solamente ha recobrado el clero su influen
cia , á pesar de haber perdido todas sus antiguas riquezas, de 
haberse abolido el d iezm o , y de que las leyes y costumbres de 
aquel reino protegen igualm ente todos los cu ltos , sino que se 
puede asegurar que en la actualidad su influencia y  autoridad 
son mas positivas y  mas seguras que nunca en la parte espi
r itu a l, que es la única á que tienen derecho de aspirar dircĈ  
tauiente los ministros de la religión que com prendan sus debe
res, y  conozcan sus intereses.

El clero español ha sido acusado injustam ente por hombres 
que se titu lan  liberales, aunque nunca lo fueron 9 de desafecto 
á la causa de la Reina y de la lib ertad , y sin em bargo, su con  ̂
ducta en esta época de disturbios lo justifica de eminentemente 
patriota, sabio y  prudente. C uando asi hablarnos téngase enten
dido que lo hacernos en gen eral, y  que no desconocemos que 
algunas personas indignas del sacerdocio han profanado el ca
rácter sagrado de que se hallaban revestidas; pero de ningún 
modo es justo que sus faltas recaigan sobre la cíase á que per
tenecieron , porque si exam inam os im parcialm ente la corducta  
del clero en gen eral, hallaremos que m ientras sus individuos 
sufrían toda clase de ultrages hasta llegar el caso de ser atroz
mente asesinados sobre los altares de los templos de D io s ;  mien
tras que hombres oscuros y rabiosos se valían de cuantos me
dios eran im aginables para excitar contra él las pasiones popu
lares; m ientras que otros, faltando al deber que les im ponía  
su elevada posic ión , en lugar de contener aquellos excesos, los 
favorecían mas b ien , ya con su apática in d iferen c ia , ya  con 
insinuaciones pérfidas é insidiosas; mientras que todo conspi
raba á destruir los elementos de la riqueza n acional, quizá con 
la in tención dañada de apoyarse en las desgracias públicas; 
para tener un pretexto de apoderarse de sus bienes, y  dejarlo 
sumido en la indigencia , com o ha su ced id o , ¿qué hizo el cle
ro, no ya para vengarse, sino para sustraerse al menos á la per
secución de sus enem igos? ¿Q ué h izo?  Todos lo hemos visto: 
sufrir con resignación , dejar pasar silencioso el torbellino dé 
las pasiones, y  esperar con paciencia el dia de la justicia.

In ú til em peño seria el querer presentar esta conducta á 
ciertos hombres como hija de principios religiosos; pero por lo 
menos si fuesen capaces de alguna reflexión reconocerían en ella 
p atriotism o, sabiduría y  prudencia; patriotism o y sabiduría, 
porque el clero ha acreditado que conocía la necesidad y u r -  
geocia de ciertas reformas que le conciernen, y que de oponer
se á ellas abiertam ente, por mas qtie le halagase la probabilidad 
de hacerlo con buen é x ito , debían necesariamente aumentarse 
indefinidam ente las calam idades públicas : p rud en cia , pórque 
sufriendo con resignación , ha desm entido solemnemente las 
calum nias de sus enem igos , apresurando de este modo , ya  que 
se le habían quitado los medios de hacerlo de otra m an era , la 
época én que las pasiones'debían perder su prestigio y discu
tirse con calma y  detenim iento todas las cuestiones pendientes!

N o  fa lta rá , em pero, quien atribuya la conducta del clero 
al convencim iento de su propia debilidad; pero quien asi oph  
ue se engaña á nuestro entender com pletam ente. ¡ A y de noso-* 
tros el dia en que hubiera desaparecido toda esperanza de re-¡- 
ducir á la nulidad á ios que quisieron regenerarnos de un mpr 
do tan singular á fuerza de asesinatos y  otros crímenes! E n
tonces hubiéram os visto que el pueblo esp añol, si bien desea ser 
l ib r e , nunca ha entendido que para serlo debia abandonar sus 
creencias y prácticas religiosas

Tan lejos estamos de creer que el clero se oponga á la abo
lición dél d iezm o , que m uy ai contrario estamos persuadíaos 
que apoyará esta y  otras reformas útiles siempre que para ope
rarlas nó se acu d a , como se ha in ten ta d o , á medidas destructo
ras y  desnudas de toda justicia . A l Gobierno corresponde pues 
im pedir que vengan á mezclarse otra \ é i  en estas cuestione^ 
los gritos y  pasiones de algunos entes m iserables, que nunca se 
avinieron ni se avendrán con ninguna clase’ de gobierno. Sí 
asi no ló h ic iere , nada podría alegar para d iscu lparse, porgué 
la experiencia ha hecho ver cuán im potentes son entré nósotroá 
los principios revolucionarios , y  cuán pocos ó cobardes los 
hombres que las profesan ; y  si con sus amaños é intrigas K - 
grasen coíijo en otra ocasión subvertir el orden , caeríamos *ii 
el extremo de la ridiculez ante la Europa que se ríe dél enrpe- 
ño que tienen ciertos hombres de presentar al sensato püeblií 
español como dom inado por él tórrente'de ideás; revblucióúá- 
ria>s y  desorganizadoras, y  que sabe m uy bien q ú e  i o s ‘d^órdé¿ 
nes pasados han sido mas bien efecto de la debilidad del Go
bierno y poca pureza de su* subalternos, qué de íá /üevzá & 
los clubsi 1 " ; Ui ••'•'Q

Si hem os adm itido qu é la ‘diSdüsíÓhTia próbádó suficiente- 
rhenté' l#  necesidad de ábfófó^’ ká^Cbatribución d ec im a l, TóV¿ó 
es reconocer *qúe no ha dadóoú% b!h paso en la in^ iB ^cñtfB  
del méjbr modo dé ’reempiifóafla»" E n  ‘ésrlá parte 
es' -la4nás esencia l, 1a cómísibn^créádá al éfeCto esta reducid^ 
hasta ahora á sus propias füeríá^Tíitt̂ ú e''n ó ,ci^émós'^ub'püé- 
dan servirle dé gran apoyo
gutios D ipu tad os y  Senadores )a^djsei|¿íqú ]^H5jN^e 
dispone la continuación del dieztho por éste año. D ecir  como 
ta; hicieron, aquel los señores -qué ^ d e c r e t e  *
de 100 ó mas m illones > e s m p y ^ c i l^ J u  fdiI|C|iHjftj^está en ha
cerla efectiva. Bien puede creerse, sin  ofender á los autores de 
dichas enm iendas* que solo láá preséntárbhlpbr guardar conse
cuencia con los principios de oposición qqe sustentan; pues si 
ellos ó sus am igos hubieran estado én él pod er, es m uy se g u ro  

qu e hubieran hecho lo m ism ó q-ué5 el G obierno , é sd e é iú j  Soli
citar la continuáciou  del d ieatho, '*$]mód'asi Tó? htdiérórí 'éfáñb  
últim o. A dem as, es m e n e s t e r p r e s e  até q ú é n á réóntribu 7 
cion  decim al no sirve exclusivétttéfcJte para lá *haúiitéí^ion ^  
c le r o , y  que una buena pai^Cé'inglesa én e í erario. L’á Vnierá 
contribución qu e se establezca !h& d é ^ ú p lir  pues dó ííécqsá^io 
para cubrir las atenciones á áféélát¿ lii dél- dirt«»o*
M as decim os; si Ja a b o lic ión 'h i) de producir las ventajas T ie



iC esperan, es preciso que la nueva contribución , que en su 
lugar se establezca, dé  mayores rendimientos, al mismo tiempo 
que sea menos vejatoria para los contribuyentes; porque de lo 
contrario quederian reducidas á meras declamaciones las alega
ciones que se han prodigado para probar la injusticia del diez
m o, y l(,s perjuicios que causa á los pueblos. Como estos ten
drán al fin que pagarlo de un modo ú de otro, muy presto se 
convencerán cuán poco sincero era el cariño que hacia ellos ma- 
rifestaran los partidarios de la abolición, y que el principal 
n?óviI de su coi ducta tomara su origen en otros principios no 
fiaucarneute confesados. {Se concluirá.) (El Tiempo.)

Sevilla 4 de Agosto.

H oy á las cinco de la mañana se hallaba colocada la com 
pañía de escopeteros en la fábrica de tabacos de esta ciudad y 
un piquete del escuadrón ligero voluntarios de Andalucía al 
sitio del colegio de San Teleno inmediato á la misma. El señor 
Sanllorente, segundo cabo de esta plaza, acompañado del se
ñor Castellote, ayudante de la misma , acudieron al menciona
do punto cerca de las seis; habiéndose prevenido la colocación 
de varios centinelas en las avenidas del establecimiento á fin de 
que impidiesen lo sucedido en el dia anterior, de que algunos 
operarios estorbasen la entrada á las personas que venían á sus 
labores. N i esta medida ni la de salir patrullando el referido 
ayudante con algunos escopeteros para disipar los grupos á al
guna distancia de la fábrica , ha sido suficiente á contener la 
obstinación de los operarios, que seducidos por los que se ha
llaban colocados en la carrera , no han querido entrar en el es
tablecimiento, repitiéndose exactamente la misma escena ocur-* 
rida en el dia de ayer.

Cerca de las nueve de la mañana se retiro el Sr. segundo 
cabo, y poco después paso a ella el í?r. gobernador militar* 
Dos piquetes de infantería y caballería permanecen en los al
rededores de la fábrica á la hora en que escribimos estas líneas.

{Sevillano.)
Idem  5.

Bien entrada la noche, hora en que escribimos estas líneas, 
hemos visto se han tomado todas las prevenciones necesarias 
para que los sucesos ocurridos en la fábrica de tabacos, de que 
y a tienen conocimiento nuestros lectores, no turben en lo mas 
mínimo la tranquilidad y reposo de los habitantes de esta capi
ta l  Al efecto se halla acuartelado el regimiento de artillería, 
compañías de escopeteros y de seguridad pública, el escuadrón 
ligero voluntarios de Andalucía, el de guias de la M ilicia na
cional y demás tropas de línea existentes en ella. Diferentes pa
trullas del escuadrón de guias de la Milicia recorren las calles, 
reinando hasta ahora el mayor orden y tranquilidad. {Id.)

Fábrica de tabacos.=:Convenidas las autoridades , como in
dicarnos a y er , á que se pagaran dos meses de los cuatro de 
atrasos, debían principiar á cobrar las operadas, y sucesiva
mente los demas. Mas desde anoche corrieron voces que no re
cibían nada si no se les daba el todo. El Sr. superintendente 
|uvo de ello conocim iento, é igualmente el Sr. gobernador, 
quien dispuso que la compañía de escopeteros al romper el dia 
marchara á situarse á la fábrica, en la que se constituyó á las 
$eis el Sr. general segundo cabo, y sabiendo que los operarios 
prohibían acudiesen á sus labores respectivas, las tnugeres; en 
efecto, ni estas ni aquellos han ido á trabajar ni á cobrar. 
S. E. mandó entonces avanzar un centinela sobre Gradas , dan
do frente á las calles de la Mar y de G enova, mientras la eje
cución de la justicia, estando al cuidado de estas avenidas un 
ayudante de plaza. El Sr. gobernador luego que concluyó aquel 
acto marchó también á la fábrica, y la tropa del escuadrón 
franco que asistió á é l : en seguida se situó á este en el pasco 
de Cristina , desde el que destacó patrullas por retaguardia y 
flancos de la fábrica. Ninguna novedad ha ocurrido hasta aho
r a , y grupos de ningún sexo se han aproximado; tratando ya 
formalmente las autoridades de cortar un mal cuyo ejemplo es 
perjudicial , si atendemos á nuestra actual posición , y  á la de
plorable situación en que se halla el erario nacional.

Adición á la orden de la plaza.zzGobierno militar de Sevi- 
lla.^El Sr. general segundo cabo encargado del mando, acaba 
de decirme lo que sigue:

Por diferentes conductos ha llegado á mi noticia qne la 
mayoría de obreros y oforeras de la fábrica del tabaco desean 
concurrir á los trabajos; pero que se lo impiden un pequeño 
número de delincuentes qu e , apostados en las avenidas del es- 
blecimiento , los amonestan para que no lo ejecuten , amena
zándoles en caso contrario. Esta conducta tan criminal llama 
mi superior atención, y en obsequio de la libertad individual, 
no puedo menos de ordenar á Y . S. que el lunes 6 desde las 
cinco de la mañana hasta las ocho de las misma recorran dife
rentes patrullas los parajes públicos y avenidas de la fábrica 
J?ara PrcÚe§?f ®! libre tránsito de las obreras, y arrestar á cual
quiera que directa ó indirectamente pretenda disuadirlas de 
sus deberes , y  contrariar su dirección á las tareas; bien en
tendido que el desgraciado que incurra en semejante atentado 
contra el orden publicó , será juzgado inmediatamente por los 
bandos extraordinarios del estado de guerra como instigador 
al complot contra la seguridad del Estado. Sevilla 4 de- Agosto 
de 1838.~E . G. 2.° C.—Juan José Sanllorente.

Y  por adición á la orden de la plaza de este dia , hágase 
saber en la misma , insertándose en los papeles públicos para 
conocimiento de los vecinos de esta fiel población.— Miguel 
Fontecilla. {Diario de Sevilla.)

Idem 6.
Los mismos sucesos ocurridos en los dias anteriores son los 

que han tenido lugar en el de hoy. El Sr. Sanllorente se cons
tituyó en el edificio bien de temprano, y  un piquete de esco
peteros cubría la guardia con varios centinelas de trecho en 
trecho. Grupos de trabajadoras llenaban las avenidas sin que
rer entrar á sus labores , como acostumbran diariamente. En 
este dia no hemps observado que los hombres hayan tomado 
parte disuadiéndolas para que no se presentasen, sino que reu
nidas ea  varios puntos manifestaban públicamente no lo eje
cutarían hasta tanto que se les satisfagan sus adeudos.

Los ayudantes de plaza han estado en el puente y plaza de 
la Encarnación para evitar qiíé los trabajadores las detuviesen; 
y  la compañía de escopeteros ha mandado fuerza que dividida 
de dos en dos números ha recorrido los barrios de la Feria , San 
G i l , puerta de la Macarena y  alrededores con el mismo objeto.

A  pesar de estas medidas se nos ha informado que ningún ope
rario ha concurrido al establecimiento. {Id.)

Idem 7.

La obstinación llevada hasta el extremo y  la constante re
sistencia con que se han negado á concurrir á sus labores los 
operarios de la fábrica ha llamado la atención del público , y 
puesto en el mayor conílicto á la autoridad. N o era de esperar 
que un suceso de esta naturaleza hubiese llegado al punto que 
todos hemos tocado; pues aunque conocemos la justicia con que 
piden sus salarios, lo sagrado que es el trabajo personal, tam
poco se nos ocultan la penuria y miseria de la época que al
canzamos , y que todas las clases dependientes del Gobierno 
participan mas ó menos de los apuros de este.

Para terminar un negocio, cuyas consecuencias son bas
tante trascendentales, ya por las pérdidas en parte irremedia
bles, consiguientes á la paralización de la labranza de los taba
cos preparados, ya porque es absolutamente imposible dejar de 
satisfacer sus pedidos á las administraciones subalternas y de
mas capitales que se surten de esta fábrica, ya finalmente por 
los males que produciría dejar desocupadas cerca de 49 perso
nas dependientes del establecimiento, y que componen otras 
tantas familias sobre quienes pesaría este abandono, la autori
dad superior acudió á un cuerpo respetable que en todos los 
apuros hemos visto prestarse con el mayor desinterés á 
cuanto de él se ha exigido. En los dias desgraciados de la úl
tima riada , cuando cuadrillas considerables de jornaleros va
gaban por las calles, no pidiendo una limosna con sumisión, 
sino atacando á los propietarios, y tratando de subvertir el or
den y la tranquilidad pública, este mismo cuerpo hizo un prés
tamo voluntario. Cuando los generales reunidos en Ronda acor
daron levantar un empréstito entre las provincias de Andalu
cía para equipar el ejército de reserva , el comercio de Sevilla 
fue de los primeros que empezaron á realizar su cupo. H oy dia, 
como era de esperar, no ha desmentido el buen nombre adqui
rido con tantos sacrificios, y nosotros nos envanecemos al decir 
con justicia: el comercio de Sevilla ha merecido bien de la 
patria , y se ha hecho digno del aprecio y estimación de sus 
conciudadanos.

A invitación del Sr. segundo cabo se reunió en la tarde de 
ayer en el. edificio consulado la junta general de Com ercio, á 
que asistieron el expresado señor y  los Sres. intendente de ren
tas y superintendente de la fábrica de tabacos. De todos era 
conocido lo apurado de las circunstancias; y tenemos el pla
cer de anunciar á nuestros lectores, que unáuimente convinie
ron en facilitar cuanto se necesitase para cubrir los cuatro me
ses que se adeudan á los trabajadores, si bien el Sr. intendente 
para hacer menos gravoso este préstamo, manifestó que se de
ducirían á aquellos de sus haberes las cantidades percibidas de 
varios agiotistas, que abusando de sus apuros, han estado has
ta el dia haciendo un comercio ilícito y  escandaloso con estos 
infelices.

Una comisión compuesta de los Sres. D . Tomas de la Cal
zada , D. Pedro Luis H uidobro, D . Ramón González Perez, 
D . Francisco Ramos y Gómez y  D . Manuel María Rincón fue 
nombrada por la junta para hacer el reparto, y llevar á cabo 
este préstamo.

Reunida la comisión á las nueve de la mañana del dia de 
hoy sin levantar mano han efectuadoM reparto entre varios in 
dividuos del comercio, acordando se les mandase una circular 
manifestándoles lo apurado de las circunstancias, la cantidad 
que les había correspondido, y  la manera con que ha de veri
ficarse el reintegro. De la actividad de los trabajos es de creer 
que en todo el dia de mañana 8 esté terminada la recaudación, 
y  no podemos menos de esperarlo asi, pues los sentimientos pa
trióticos y generosos de las personas á quienes se ha invitado 
son demasiados conocidos; ademas de que las garantías solem
nes prestadas por el Sr. intendente para el reembolso son lo mas 
ventajoso posible. Y  para evitar á los capitalistas todo menos
cabo en sus créditos, la comisión á la vez que ha tomado á su 
cargo el repartimiento, se ha comprometido también volunta
riamente á cuidar de reintegrar por sí á los mismos bajo las 
bases establecidas, mitad por derechos de aduanas, y la mitad 
restante de la recaudación del diezmo de las casas exceptuadas.

Esto es lo practicado hasta ahora, y con lo que cesarán to
dos los disgustos causados á la autoridad y  á la mayoría de la 
población ; cesarán también las esperanzas de los que se apro
vechan y procuran explotar el mas mínimo incidente para po
ner en práctica sus planes maquiavélicos. {Sevillano.)

Zaragoza 9 de Agosto.

A yer corrió la voz de que los facciosos en número, según 
unos, de 500 caballos y muy pocos infantes, y según otros de 
700 infantes y 300 caballos, habían ocupado el pueblo de Muel, 
y que estaban atacando el fuerte, que está defendido con una 
corta guarnición. Esta noticia no debia dejar du d a , atendido lo 
mucho que se divulgó en la capital, y el ver ciertas providen
cias de la autoridad, como son: reforzar las guardias y aumen
tar una compañía de reten, y  aun se aseguró que habían salido 
descubiertas de caballería.

Hoy hemos sabido que no ha habido tales facciosos en 
M u e l, y que lo ú i u g o  que hubo fue una partida de pocos ca
ballos en Yillanueva. {El Novicio.)

M A D R ID  1 4  DE A G O S T O .

ADVERTENCIA.
Siendo muy frecuente el recibirse en esta Redacción 

cartas, muchas de ellas voluminosas, de Ínteres de los que 
las envian, y correspondencia de las autoridades de las 
provincias para la inserción de documentos en el perió
dico, todo ello sin el debido franqueo de porte, se rue
ga á ios señores particulares y á dichas autoridades que en 
adelante no envíen sin franquear carta ni documento al
guno, pues solo se admitirán franqueadas: y nos toma
mos la libertad de advertir a las referidas autoridades que 
ni las iniciales S. N., ni el sello de sus respectivas oficinas 
bastan para eximir de porte su correspondencia, debien
do por consiguiente hacerse el franqueo para libertarnos 
del gasto, que no deja de ser considerable.

La Revista de Parts del 24 de Junio último, danth, 
cuenta de la obra intitulada Pintura del siglo décimooc- 
lavo ' por Mr. V illem ain ) , hace de ella un análisis bas
tante largo, del cual extractaremos lo que nos ha pareci
do mas interesante. '

Se ha dudado muchas veces si el reinado de Luis xiv en 
su magnífico desarrollo literario y monárquico no se presenta
ba á la imaginación como un lugar de parada, un intervalo 
tranquilo, ó bien , si se rae permite hablar a s i, como una lla
nura situada sobre la cadena del monte, entre el siglo xvir y 
el xvtit. La época de incredulidad religiosa, de corrupción en 
las costumbres, de refinamiento literario, y de violencia polí
tica , á la cual han unido su nombre el autor del Emilio y el 
del Diccionario filosófico , parece á primera vista derivarse y 
descender mas bien de la reforma de Lulero y Cal v ino, de la 
corte de Enrique iv , y aun de la de Ana de Austria, que no 
de los salones de Yersalles y de las conferencias de Bossuet. Sin 
embargo , examinándola con mas cuidado es fácil conocer que 
el impulso comunicado á los entendimientos no se detuvo en
tonces , y  que el cultivo y perfección de las letras humanas, 
fomentados por la monarquía y por la Iglesia, no tardarían-' 
en suministrar terribles armas contra la Iglesia y la monarquía. 
Sin duda los dos mencionados siglos se vieron igualmente m o- 
lestadosdel mismo conílicto en las creencias, del mismo desprecio 
de lo pasado, de la misma tumultuosa avenida de ideas nue
vas, y de una especie de aspiración confusa hacia un porvenir 
distinto; pero lo que los hace esencialmente diversos , son 
los cien largos años que los separan. Por una parte la reforma 
de Calvino, que pugnaba contra ciertos puntos particulares del 
dogma , y descartaba algunos sacramentos y ritos, conservando 
no obstante las bases del cristianismo, excitó la enérgica opo
sición de la liga; por otra la filosofía, cuyos mas tibios secua
ces negaban la divinidad de Jesucristo, y los mas exaltado* 
profesaban abiertamente el ateísmo, no halló otra oposición 
que los impotentes edictos del arzobispo de Paris, y  los amor 
tiguados rayos de la Sorbona. Basta con este cotejo para cer
ciorarse de que meditando la historia de los tres últimos siglos, 
únicamente con respecto al progreso de las ideas filosóficas y 
subversivas, no se puede negar al reinado de Luis xtv una 
parte legítima ea la sucesión cronológica de los aconteci
mientos.

El portentoso grado de poder á que llegaron las letras en 
medio de la decadencia de cuantas instituciones hasta entonces 
habían gobernado la Francia ; aquella soberanía extraña y des
usada del discurso, producida á un tiempo mismo por enfla
quecimiento de todo lo que había sido vigoroso y prepotente; 
por las tradiciones de duda y  de libertad que no se pierden 
enteramente nunca, ni en los siglos de mas fe ; por la espon
taneidad del movimiento filosófico, y  por el irresistible esfuer
zo con que se lanzaron las inteligencias por la carrera de la 
emancipación : aquella soberanía del discurso , repetimos, da al' 
siglo xviii un carácter nuevo en el m undo, un carácter que 
no se borrará jamas. De aqui resulta para la literatura de 
aquel siglo un valor duplicado; á saber,el de la perfección es
pecial que adquirió , y el de la influencia que tuvo en los su
cesos y destinos de la misma época, toda ella iluminada por el 
rellejo deslumbrador de su luz. De aqui resultaba igualmente una 
doble ventaja diremos, pues que vamos á hablar de Mr. de Y i -  
llemain; si no diríamos una doble dificultad para los que hu
biesen de presentir al público un cuadro animado de la litera
tura del siglo xvn r; porque era preciso interpolar con la histo
ria de las producciones literarias consideradas artísticamente, 
y su exámen estético, la del papel que hicieron las mismas en 
las reformas políticas y el progreso del excepticismo. Era me
nester ser al mismo tiempo crítico é historiador, y reunir el 
tacto y delicadeza particular que pide el juicio de las obras de 
ingenio al conocimiento del corazón humano y del hombre en 
sociedad, juntamente con la perspicacia superior y el profundo 
tiuo que se requieren para ver los acontecimientos en sus efec
tos y en sus causas, sin lo cual nadie se debe llamar historiador. 
En efecto, el poder de la literatura á fines del siglo xviu  llegó 
á ser tan grande que el arte y la política parece casi que se 
confundieron. Necker, T u rg o t, Condorcet y Madama Roland 
presentan ciertamente este doble, ó mas bien este único carác
ter; y  Beaumarchais y Mirabeau fueron, por decirlo asi, la re
volución personificada: la revolución en el teatro y en la tri
buna.

Mr. Yillemain por la flexibilidad de su ingen io, la viveza 
de su imaginación y su exquisito modo de ver las cosas era 
mas á propósito que ninguno para descubrir y desenmarañar 
los elementos tan diversos de que se componía el siglo xvnn  para 
dar á cada uno su valor y colocarle en su lugar, para escudri
ñar en sus mil pliegues y sinuosidades el genio de Yoltaire, el 
genio, de su tiempo, y apreciar en fin en su inmenso y pecu
liar desarrollo, en su influjo activo y pasivo, en su situación 
con respecto á lo pasado y lo fu tu ro, en sus profundidades y  
superficie, en sus grandezas y su nada, eu su progreso y su 
decadencia, en sus virtudes y sus vicios, aquel siglo sin ejem
plo que cambió todas las situaciones y poderes, modificó la 
lengua y las ideas, y derramó en fin por toda la Europa, aqui 
el bálsamo, acullá el veneno de su durable y  poderoso influjo. 
En la obra de que hablamos Mr. Yillemain describe cuanto pre
cedió á este influjo y le hizo irresistible, y también , como d i
ce el mismo, wel vuelo del genio en medio de la decadencia 
social , la mezcla de atrevidos errores y de verdades fecundas 
que se engendraron de repente bajo un gobierno demasiado dé
bil para resistir á los unos y aprovecharse de las otras, y en 
fin el nuevo carácter que tomó la literatura nacional, conside
rada, no como la primera de las artes, sino como el primero 
de los poderes en un siglo en que todos los demas habían per
dido su fuerza.”

El cuadro del siglo xvnr no se recomienda únicamente por 
la lima y pulidez del lenguaje, y la amenidad del estilo, sino 
también por la sabia disposición del conjunto. No es, hablan
do con propiedad , una galería ó colección de retratos que for
man un todo á favor de transiciones menos bien preparadas. 
Sin duda cuantas fisonomías se ven están representadas^ á lo 
v iv o ; pero á cada escritor se le juzga mas bien por sus relacio
nes morales y literarias con su siglo, y su progreso intelectual, 
que por su propia biografía. Este era el mejor modo de apre
ciar una época en la cual los hombres, exceptuando los emi
nentes, fueron tan poca cosa, y las doctrinas fueron de tanta 
m ole, en la cual en medio de la rapidez con que se precipita
ban las ideas, las mezquinas particularidades desaparecen y se 
olvidan. Cada lección de M r. Y illem ain, porque parece que la



obra está dividida en l i c i o n e s ,  es pues qn cuadro v iv o ,  an i
mado y perfectamente distribuido, en el que el aspecto moral 
y él literario tienen cada uno su parte, y en ceda linea se ha
lla u n  sentimiento puro, verdadero é independiente de las cosas, 
uña proporción exacta en las ideas, y en donde se reconoce y 
admira finalmente aquella abundancia de pensamientos inge
niosos y elevados, aquella exquisita elección de sentencias, aque
llas deducciones interesantes y gratas,  aquella ligereza de pin
cel , aquella delicada iionía , aquella elocuencia brillante, 
aquellas indicaciones fugaces, y sin embargo expresivas, y 
también aquellas centellantes vislumbres y aquel calor y fa
cundia que caracterizan el modo de escribir de Mr. Villernain. 
Cuando llegan las citas que el autor,  con su naturaleza de 
abeja , como se ha dicho de él ingeniosamente, sabe elegir y 
traer tan á punto, parece que se oye su metal de voz diestra
mente sonoro , y que acomoda con la mayor facilidad corno 
cuando enseñaba en la cátedra los recuerdos de su fácil y pro
digiosa memoria. En medio de este perfumado olor de anti
güedad se le ocurre al in fa n te  a cualquiera el dicho de Cice
ró n :  Rein amplectehatur m em oriter , dividebat acu le , y con 
ayuda tan clásica , como que halla iras fresco el recuerdo del 
jardín de Academo y los paseos del Pórtico.

Hay también en la obra de Mr. Villetnain tnuy felices alu- 
«ioncs. Hablando por ejemplo del elogio de Ilaliey , que hizo 
Maireau , y del viaje de aquel amigo de Newton á Santa Ele
na , añade el autor lo siguiente: l íe  nombrado á Santa Ele
na , y este nombre que ha llamado vuestra atención entonces 
por la pri/ncra vez, fue anotado por los sabios. IJaIley habia 
hecho el viaje de Santa Elena para completar la lista de las es
trellas l i jas ,  y observar las que solo son visibles cerca del Ecua
dor y en el hemisferio austral. Reconoció algunas ya señala- 
d i ^ y  dcjsculvió otras , á lasque dió nombres tomados de la 
historia de su tiempo y de su pais, los cuales aun conservan. 
A  una de estas puso el de la encina de C arlos , en memoria 
del árbol frondoso que ocultó al joven Monarca perseguido 
por Cromwt? 1 Napoleón habrá recordado tal vez este hecho en 
aquella isla,  v en las brillantes noches del Ecuador, el sustitu
to de tanto; Reyes , hombre mucho mas grande que Cromwell, 
habrá podido reconocer en el cielo que cubría su destierro la 
imagen del trono legítimo restablecido por su caída, y medi
tar «obre la efímera duración de los imperios, ai pálido res
plandor de la constelación de Carlos n . ”

El viaje de Voltaire á Lóndes proporciona á Mr. V i l le -  
fnain hacer una excursión á Inglaterra, y con este motivo 
pinta admirablemente el estado de la literatura inglesa en el 
reinado de Guillermo de Orange y el de la Reina Ana. Poe
tas , moralistas , fpósofos , sabios todos, se ven analizados , com
prendí ios y juzgados con un gusto y exactitud de todo punto 
admirables. Thom pson, Shaftesbury , Wollaston Collins ,  B o -  
linesbroke, Addisoo, Pope S w if t ,  unos escritores tan diferen
tes entre s í ,  unos genios tan varios aparecen alternativamente 
en su verdadero lugar y punto de vista en aquella galería de 
retratos fieles y preciosos.

D  spues de Voltaire, M r. Villeroain aprecia en su justo 
valor á otros tres grandes prosistas franceses del siglo xv m . 
Montcfquieu, B iffou y Rousseau. I lay  tal vez pocos pasajes en 
la obra tnas notables por su saoa cr ít ica ,  verdadero saber y 
excelente estilo que la lección sobre Buñon. Los otros dos y  loa 
•temores inferiores son juzgados con igual destreza.

Díspu*!s de haber estudiado el siglo xvnr con la prolijidad 
y  el e;mero con que lo ha hecho Mr. Villernain , y valiéndose 
de auxilios tan eficaces corno los que él ha tenido á su disposi- 
e íon ,  ¿cuáles son los resultados legítimos que podremos sacar de 
sus investigaciones? ¿Será preciso repudiar sin duelo á todo 
aquel famoso siglo: ó bien absolverle en favor de sus consecuen
cias y admitir el adagio de los jurisconsultos : quieu quiere el 
fin quiere los medios? ¿Será mejor por ventura condenarlo en 
* ; t o , y admitirlo en lo otro ,  hacerse del partido de los mode
rados , de lo* poéticos de la liga , de los mitigados de la F ro n 
d a , de lo» girondinos de la revolución? ¿Será preciso ser de la 
asamblea constituyente filosófica , sin ser de la convención? En 
otros términos: ¿bajo  el aspecto literario la prosa de Descartes 
vale ma* que la de Coudiilac, la del Discurso sobre la histo
ria universal mas que la de la historia de Carlos x n ?  ¿ E l  estilo 
de la Atalia es preferible a! de la J a i r a ?  Bajo el punto de 
vista político ¿el  año de 1789 y sus consecuencias eran un 
progreso traído por la monarquía pura de Luis x iv ?  Bajo  el 
punto de vista religioso ¿ el catecismo filosófico de Saint-  
Ltnmberl es comparable al mas sencillo catecismo de cual
quiera de nuestras igle.das; y la filantropía del abate Rainal 
es capaz de reemplazar á la caridad cristiana? A muchas de 
estas cuestiones seria fácil contestar sin duda; no habría nece
sidad de otra cosa que de responder á las unas secamente no, 
á las otras s í ,  y á las otras puede ser; pero quedan algunos 
problemas que no se han resuelto aun á gusto de todos, y que 
siguen agitando tal vez demasiado á nuestra sociedad.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Córdoba 8  de Agosto. En la tarde de antes de ayer fue 
desarmada por orden del capitán general de Andalucía la poca 
Milicia nacional que habia quedado en esta ciudad después de 
U expurgacion que poco há se practicó en ella por determina
ción del ayuntamiento.

Dícese que la desarmadura de este cuerpo ha sido de resul
tes de algunas señales de indisciplina que dieron los milicianos 
en la tarde del 25  del próximo anterior, en la cual debían ha
ber ejecutado el despejo de la plaza de los toros, según la pri
mera orden que les habia comunicado este comandante de las 
armas, y que les fue revocada por otra orden del mismo cuan
do ya se hallaban reunidos para dirigirse á la plaza.

Esta segunda orden fue recibida por los milicianos con m u
cho desabrimiento, porque varios de ellos empezaron á persua
dir á los demás de que era un desaire muy meditado por la 
autoridad , y no un efecto de circunstancias casuales. Con ta
les discursos se exaltaron los ánimos, y á la exaltación hubie
ron de seguirse palabras desacatadas de parte de algunos, y 
hnbo otros que en aquellos momentos de efervescencia se q u i
taron airadamente las casacas, y soltaron las armas, aseguran
do que para nada las volverían á tomar. Logróse uo obstante 
qpié no tuviera consecuencias desagradables aquel acaloramien
t o ,  porque et comandante de la Milicia D. Ventura D íaz ,  sir
viéndose convenientemente de su prudencia, de sus afables m o 
dales, y de su facilidad de explicarse, supo aquietar á los a l -  
borotados, y  reducirlos a la ssnda de la obediencia de que m o 

mentáneamente se habían reparado, y coaservó por e*té medid 
sin perturbación la tranquilidad pública , que acaso estuvo muy 
á punto de haberse alterado.

E-ite e- el acontecimiento, que según se dice generalmente, 
ha motivado la providencia del Excmo. Sr. conde de Clconar; 
pero pudiendo suceder que hayan coincidido otros motivos pa
ra dictarla , será prudente no calificarla de excesivamente se
vera, como lo parece, hasta que se tengan sobre la materia los 
datos ciertos que al presente hacen falta para no aventurar el 
juicio.

Teruel 10 de Agosto (d las cinco de ¡a tarde). Nues
tro gran tren de artillería de batir con el general en gefe llegó 
en la tarde del 8 al Rente de Morella , cuya plaza no reústirá 
por mucho tiempo al acreditado valor y esfuerzo de los valientes 
del ejército del Centro. El enemigo se opuso tenazmente al paso de 
la artillería;  pero fue batido por las divisiones que la custo
diaban , y por la del general B^rso, que hizo jugar durante to
do el dia sus piezas de montaña, apoderándose de cuantas po
siciones trató de sosteuer el enemigo , con el fin de hacer uso 
de su artillería , en cuyo caso hubiera sido mucho mas difícil 
el paso de nuestro convoy. La pérdida de la facción es muy 
considerable, atendida la obstinada resistencia que opuso, y el 
ardor con que ha sido cargada por nuestras tropas. El fuego 
duró hasta el anochecer. El general en gefe ha acampado tam
bién á la vista de Morella , y al dia siguiente se habrán colo
cado las baterías, que á estas horas estarán maniobrando contra 
la plaza. Espero que rniiy en breve tendré la satisfacción de 
anunciar á V V .  la rendición de aquella.

Ciudad-Real 10 de Agosto. Se ha recobrado el cañón que 
el 28  de Mayo último cayó en poder de los rebeldes, y que hoy 
ha sido conducido á esta ciudad por una columna que salió 
ayer á buscarlo á la Sierra de Valdebenito, donde se hallaba 
enterrado, habiéndose encontrado en el mismo sitio el cureñaje 
completo. Este descubrimiento creo se ha debido á declaración 
del secretario del cabecilla Palillos, que coutinúa preso ea esta 
ciudad.

LOTERIA PRIM ITIVA NACIONAL.

E n  la extracción celebrada en el dia de ayer han salida 
agraciados los números siguientes:

2 1 , 90, 60 , 68 , 14.
E l  premio de 2 5 0 0  rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares, Guardias nacionales y patriota* que 
murieron en la guerra de la independencia , y en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel iT y  las libertades ae la nación , ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á Doña Rosa Gom e*, h i 
ja de D .  Jo ' .é ,  conductor del correo general,  muerto en el 
campo del honor.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización d el dia  15 á las tres d e la  tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  20  con cupones al con

tado : 2 0  siete dieziseisavos á 6 0  d. f. ó vou: 5 0 # ,  i  y 20#  á
v. f. ó vol. á prima de | y ¿  por 100 con cupoue*.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al poitador del 4 P°é i 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por 100  á papel, 0 0 .
Idem sin ínteres, 00.
A ccionesdel banco español de S. Fernando, 00» 

c a umos.

L óndres,  á 9 0  d ias ,  5S¿ d in .lC o ru ña ,  £ d.
P ar ís ,  1 6 - 5  papel. G ranad a,  1$ id.

Málaga , par.
Santander,  i  b.

A licante ,  1 papel b. Santiago,  d.
Barcelona, á ps. f s . , | id. Sevil la ,  par papel.
B i lb a o ,  par papel. Va lenc ia ,  £ b.
Cádiz, ¿  id. d. Zaragoza , id.

Descuento de le tras , á 6  por 100  al año.

COLECCION DE LEYES,
R ESALES DECRETOS,

O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B I E R N O .  

E n treg a  del mes de J U N I O  anterior . 

E n  el despacho  de d ic h a  Im p re n ta  se h a l la  de venta la 
c itada entrega  a 3 r s . ,  tanto  en ram a com o en rústica .  

L a  entrega  de este mes es sum am ente  in teresa n te ,  p o r
q u e ,  adem as de v a n a s  R ea les  órd enes  re la t ivas  á la a d 
m inistración  c iv il  y m i l i ta r ,  y ac lara to r ias  de la ú lt im a 
q uin ta  de 4 0 $  h o m b re s ,  co m p re n d e  las leyes de presu
puestos de la casa R eal  y m in is ter io  de E sta d o ,  la del re 
p art im iento  de la c o n tr ib u c ió n -e x t ra o r d in a r ia  de g u e rr a ,  
y la que  proroga el diezm o y p r im ic ia  por el presente  
año. 

Esta c o le cc ió n ,  re c o m e n d a b le  p or ser  tan com p le ta ,  
por la regularidad  con q ue  se p u b lica n  sus entregas  metí-  ■ 
suales,  y por el m ódico  p r e c io  a que  p u ed e a d q u i r í r s e l e *  :

de una util idad g e n e r a l ,  y p a r t icu la rm e n te  parh lo *  m a
gistrados,  jueces v em pleados en todos los ram os de U  
a d m inistrac ió n  p ú b lica .  

Obras que se hallan de Denla en e l despacho y  almacén de 
la imprenta Nacional.

|~\IGESTO teórico-práctico, ó recopilación de los derechos 
común , Real y canónico por los libro* y título* del D i *  

gesto: traducción literal al castellano de todas las leves y pár„ 
rafos de! Digesto, expresión de sus concordante* y discordantes 
con las del código, derecho Real de España é Indias,  y capí., 
tulos canónicos por el orden de su antigüedad y U exposición 
de todas ellas, h*sta las nuevamente recopiladas en el año 1775 
con sus derogaciones, correcciones y ampliaciones: obra útil 
para el uso de todos los facultativos , para los jueces que no son 
juristas ,  para eclesiásticos y religiosos , y  todas las personas que 
deseen instruirse en las materias de! derecho: su autor el licen
ciado D. Bartolomé Agustín Rodríguez de Fonseca. Madrid 
año de 1775. Son 18 tomos en folio ,  á 50 9  rs. en rama.

ANUNCIOS.

Sociedad médica general de socorros mútuos.

E l médico secretario de la comnion provincial de Madrid 
ha cambiado de habitación á la calle de la R e in a ,  número 9 
cuarto 2 .°  : lo que se avisa á los socios para su inteligencia.

J ^ L  C A S T I L L O  D E  S A N T A  M A R IN A .  Drama original en 
cinco jornada; y en verso por D. Ramón Campoamor. Se 

vende en la librería de Aguado , calle de la C ru z ,  núm. 2 9 ,  y 
en l¿ de Cuesta, frente á las gradas de S. Felipe el R ea l ,  á 6  
reales en rústica.

A L  P U B L IC O

la  em presa del P an oram a , periódico de literatura y artes»

Deseosa la empresa del Panorama  de corresponder por 
caá utos medios esten á su* alcances á la buena acogida que ha 
tenido del público su periódico, y convencida de que uno de 
los roas eficaces para demostrarlo, es el procurar mejoras posi
tivas y palpables, y proporcionará sus lectores cuantas ventaja* 
sou compatibles cou el módico precio de la suscripción , ha remel
lo en beneficio de estos ampliar la publicación, añadiendo á eíli 
sensualmente un tomo de 150 á 2 0  ) páginas de lectura , forman
do el todo ó parte de novelas escogidas entre lo* mejores e¿errí 
tores extra ngeros, siéndola primera L  I«a bel de Baviera del 
célebre Alejandro D u m a s ,  cuya aropliacioo solo aumentará el 
precio de su cripcion parados que la tengan al Panorama la 
módica cantidad de 2  rs. mensuales.

De modo que los suscriptores al Panorama  tendrán cada 
tnei por tolos 6  rt. los cuatro ó cinco número* del periódico, 
co» >tna§y un tomo de bueu tamaño y . c o n  ahondante materia 
de entretenida, lectura.

N o es de creer que tan palpable ventaja deje d eh a lla r  acó* 
gida entre los suscriptores; sin embargo, la empresa no ha 
querido que sea obligatoria , sino que estos serán árbitros , ó 
de continuar en el periódico como hasta aquí en los términos 
establecidos, ó lo que es roas probable, adoptarlo pagando el leve 
aumento de precio ya indicado.

Saldrá el primer torno acompañando al última número del 
Panoram a  correspondiente al mes de Agosto.

En las provincias tendrán los suscriptores la misma ventaja,  
pagando por los tres tomos correspondientes al trimestre 10 
reales va. de aumento á lo* 18 que corresponden al Panorama , 
recibiéndolos francos de porte, y logrando por tan módica 
cantidad formar al cabo de cierto tiempo una colección de no
velas escogidas.

Puntos de suscripción. En la librería de Cuesta, frente á 
las Covachuelas; en la estampería de V a l le ,  calle de Carreta^ 
y en la redacción, calle del Principe,  núm. 15 ,  cuarto entre
suelo.

DIORAMA.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto á la 
fábrica platería de M artínez, en el que se ve por ahora :

E l  suntuoso monasterio del Escorial.
E l  coro con su bellísima iglesia.
E l  panteón de los Reyes Católicos.
L a  iglesia de Atocha con su imagen y  banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo TeH.
Está abierto todos los dias desde las seis de la mañana hasta 

las seis y media de la tarde.
L a  entrada á 8  rs. y  4 lo* niños.

ERRATA.
E n  la Gaceta de ayer lunes 15 de corriente , en el anunci? 

para la matrícula de los colegios nacionales de Madrid y /Bar
celona , debe entenderse que estos colegias son de la facultad de 
F arm acia .

TEATROS. 
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche. Se dará principio 

cou una sinfonía.
Ultima representación , en la presénte temporada , de la co- 

mecua nueva en dos actos,  original de S cr ib e ,  titulada

L A  M U G E R  D E  U N  A R T I S T A .

Intermedio de baile. La función terminará con la lindísima 
pieza en un acto,  que tanto agrada s iem p re ,  titulada

L A S  C IT A S .

EDITOR RESPONSABLE P. S. CASTELLANOS.


